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Introducción

La integración de la especialidad y de los especialistas en psicología clínica
en el Sistema Nacional de Salud y más concretamente en los servicios de salud
mental, es una realidad profesional y asistencial que se está consolidando de
forma progresiva. 

Tras las declaraciones de expertos, como la ya clásica de Alma Ata, la evi-
dencia científica, hoy más que nunca, está poniendo de relieve la importancia del
comportamiento humano (cognitivo, emocional, motor y social) en el desarrollo
y evolución de procesos relacionados con la salud y la enfermedad. La psicología
clínica ha venido a aportar, una perspectiva complementaria a la meramente bio-
lógica, para la evaluación y tratamiento de los procesos patológicos en general,  y
de los trastornos mentales en particular. Por ello, la incorporación de la figura
del psicólogo clínico a los equipos asistenciales multidisciplinares, derivados de
los modelos de desinstitucionalización de la asistencia a los enfermos mentales y
el impulso de la psiquiatría comunitaria, ha contribuido al desarrollo del actual
modelo de Salud Mental Comunitaria centrado en la atención biopsicosocial de
los trastornos mentales y del comportamiento, superando esquemas obsoletos
basados en una visión biologicista y reduccionista del tratamiento. 

Tras una temprana incorporación de los psicólogos a los dispositivos sani-
tarios durante los años 80, para atender la necesidad de construir el nuevo
modelo de atención a la Salud Mental, que llevó a las 5 comunidades autóno-
mas posiblemente más implicadas en la Reforma a crear los primeros
Programas PIR (desde 1983 a 1990), así como la necesidad de extender el
modelo diseñado para disponer en todo el Estado de profesionales especializa-
dos con los que atender la creciente demanda asistencial garantizando una for-
mación adecuada y normativizada de los mismos,  llevó en 1993 al Ministerio de
Sanidad a realizar la primera convocatoria estatal para la formación de
Especialistas en Psicología Clínica. 

Este proceso continuó con la constitución en 1995 de la Comisión
Promotora de la Especialidad de Psicología Clínica por el Ministerio de Sanidad
y el Ministerio de Educación y Cultura (a imagen de las Comisiones Nacionales
del resto de especialidades sanitarias), que elabora el primer programa de la
especialidad siguiendo los desarrollos habidos en los programas autonómicos de
la década anterior y que incorpora instrumentos no existentes hasta entonces en
la formación de especialistas, como el circuito de rotación o las tutorías, que
posteriormente fueron incorporados en programas de otras especialidades
médicas. El programa de la especialidad de Psicología Clínica fue aprobado en
1995, publicándose en 1996, y aunque sufrió recortes para ello, permitió la efec-
tiva continuidad del camino de oficialización.  



Finalmente, la promulgación del Real Decreto 2490/1998 por el que se crea
y regula el título de especialista en psicología clínica, la constitución de la pri-
mera Comisión Nacional de la Especialidad de Psicología Clínica un año des-
pués y la posterior inclusión del psicólogo clínico como especialista sanitario en
la Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, ha ratificado oficial-
mente la  normalización de la presencia del psicólogo clínico en el Sistema
Nacional de Salud.

Sin embargo, a pesar de la realidad jurídico-sanitaria arriba descrita, la
adaptación de las administraciones sanitarias a la misma, reconvirtiendo las pla-
zas asistenciales  y normalizando el estatus profesional, así como las funciones y
responsabilidades de los psicólogos clínicos como especialistas se ha ido demo-
rando por cuestiones político-administrativas, que ya en 2005 llevó a la propia
AEN a preocuparse por el retraso elaborando un informe y proponiendo una
serie de recomendaciones para que nuestra asociación contribuyera a acelerar
los cambios administrativos y asistenciales que permitieran la normalización de
la psicología clínica en los dispositivos asistenciales (Escudero C y cols.: Informe
sobre la normativa legal y la reclasificación de plazas de psicólogos clínicos en el
SNS. Conclusiones y recomendaciones. AEN 2005).

Dos años más tarde, los ritmos para la normalización son tremendamente
variables en el conjunto del Estado. Aún en muchas comunidades autónomas
las plazas asistenciales para el ejercicio de las funciones propias del especialista
en psicología clínica no han sido reclasificadas en plazas de facultativo especia-
lista en psicología clínica, manteniéndose como plazas de profesionales no sani-
tarios en clara contradicción con lo establecido en las disposiciones legales ya
señaladas, lo que mantiene una concatenación de circunstancias administrativas,
profesionales y asistenciales que obstaculizan el ejercicio profesional y la plena
normalización en la estructura sanitaria. Este retraso contribuye en numerosas
realidades asistenciales, a mantener y prolongar actitudes de consideración pro-
fesional limitada y subordinada por parte de otros profesionales y gestores sani-
tarios, no acorde con la capacitación y la responsabilidad plena, que en el ámbi-
to de sus competencias, tiene cualquier otra especialidad sanitaria.
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Método y limitaciones

La presente encuesta ha sido elaborada y propuesta por el Grupo de
Trabajo de Psicología Clínica de la AEN, siendo aprobada y distribuida para su
cumplimentación por comunidades autónomas a través de su Junta Directiva.
Las preguntas han sido seleccionadas considerando su relevancia por su signifi-
cación en relación con la normalización del desempeño profesional del especia-
lista en psicología clínica como un facultativo especialista más, formando parte
de los  servicios de salud mental a los que aporta el valor añadido de los conoci-
mientos teórico-prácticos propios de la especialidad para una atención compre-
hensiva de la atención a usuarios y los procesos que son atendidos en nuestros
dispositivos sanitarios.

Tabla 1. Ítems incluidos en el cuestionario

1. Reclasificación como FEA Psicología Clínica
2. Retribuciones como FEA
3. Carrera profesional
4. Denominación de los Servicios de Salud Mental
5. Acceso a puestos de coordinación / jefatura
6. Participación en la planificación de la atención 
7. Presencia en los dispositivos de salud mental
8. Libre elección de especialista
9. Atención a primeras consultas
10. Evaluación diagnóstica
11. Atención a todo tipo de trastornos
12. Responsabilidad del caso
13. Atención a urgencias
14. Indicación de ingreso hospitalario
15. Transporte sanitario
16. Interconsultas y participación en programas de otros servicios
17. Formación 
18. Convenios con empresas / asociaciones privadas 
19. Becarios, voluntarios  y otras formas de “contratación”

La recepción de encuestas para su procesamiento comenzó en enero de
2007 y se ha cerrado en marzo de 2008. Las comunidades que han remitido sus
datos son las 16 que se relacionan en la Tabla 2: 
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La metodología requería obtener la información por provincias para obte-
ner una mejor aproximación a la posible variabilidad dentro de una misma
comunidad autonómica. Sin embargo, únicamente cuatro comunidades autóno-
mas constituidas por varias provincias (Andalucía, Aragón, Galicia y Valencia)
han cumplimentado sus datos de forma provincial; tres de las comunidades
(Canarias, Castilla-La Mancha y Cataluña) han optado por enviar los datos de
forma global para toda la comunidad, dos comunidades (Castilla y León y
Euskadi) han remitido los datos de una única provincia(Salamanca y
Guipúzcoa, respectivamente), entendiéndose que los datos son representativos
para el conjunto de la comunidad; además, seis de las comunidades (Asturias,
Baleares, Cantabria, Madrid, Murcia y Navarra) son uniprovinciales. Tenidas en
cuenta estas circunstancias relativas a la recopilación de los datos, finalmente se
ha decidido presentar los datos de forma global, por comunidades.

De otro lado cabe señalar que dado el formato de la encuesta diseñada con
respuestas dicotómicas (SI/NO), en algunas ocasiones ha resultado difícil deter-
minar de forma absoluta una opción (por ejemplo, la respuesta es SI para algu-
nos dispositivos y NO para otros). Se ha mantenido el criterio de destacar la
opción que represente de forma más mayoritaria la cuestión abordada, según el
criterio del informante. 

Tabla 2. Comunidades participantes

Andalucía
Aragón
Asturias
Baleares
Canarias
Cantabria
Castilla-La Mancha
Castilla y León
Cataluña
Euskadi
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia
Navarra
Valencia



Resultados

En la Tabla 3 podemos observar una primera aproximación global a los resul-
tados. En ella se presentan las comunidades que han aportado la información,
ordenadas por número de respuestas positivas. El rango posible se establece entre
0 y 19. Un mayor número de respuestas positivas implicaría una mayor normaliza-
ción de la situación de los psicólogos clínicos en los servicios de salud mental, aun-
que en una aproximación más fina podríamos convenir en que todas las respuestas
positivas no tienen la misma significación para el propósito de la encuesta. 

En la Tabla 4, podemos observar los ítems en los que menos del 50 % de
las comunidades han respondido  de forma positiva. 

Tabla 3. Número de ítems contestados positivamente por cada comunidad

Canarias 16
Andalucía 15
Asturias 13
Cantabria 13
Murcia 12
Navarra 12
Valencia 12
Cataluña 10
Galicia 10
Aragón 9
Castilla y León 9
Extremadura 9
Baleares 8
Castilla-La Mancha 8
Euskadi 7
Madrid 3

Promedio 10

Tabla 4. Ítems del cuestionario respondidos positivamente por menos de un 50 % de las comunidades.

Ítems Frec. %

7. Presencia en todos los dispositivos de salud mental 6 38
1. Reclasificación como FEA Psicología Clínica 5 31
15. Transporte sanitario 5 31
4. Denominación de los Servicios de Salud Mental 4 25
17. Formación 4 25
18. Convenios con empresas / asociaciones privadas 1 6



En la Tabla 5, podemos observar los ítems en los que al menos el 50 % de las
comunidades han respondido  de forma positiva.

Pasemos a detallar el estado del ejercicio de la psicología clínica en los ser-
vicios de salud mental, ítem por ítem, indicador por indicador, a partir de las
respuestas discretas y observaciones aportadas por las comunidades autónomas
que han cumplimentado la encuesta. Antes de ello, señalar que las observacio-
nes aportadas al cumplimentar la encuesta no pretenden relacionar la casuística
de modo exhaustivo, sino simplemente ejemplificar el sentido de la respuesta
global o de excepciones dignas de reseñar. 
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Tabla 5. Ítems del cuestionario respondidos positivamente por un 50 % o más de las comunidades.

Ítems Frec. %

10. Evaluación diagnóstica 16 100
11. Atención a todo tipo de trastornos 14 88
12. Responsabilidad del caso 13 81
16. Interconsultas y participación

en programas de otros servicios 12 75
2. Retribuciones como FEA 11 69
3. Carrera profesional 11 69
6. Participación en la planificación de la atención 11 69
9. Atención a primeras consultas 10 63
5. Acceso a puestos de coordinación / jefatura 9 56
8. Libre elección de especialista 9 56
13. Atención a urgencias 9 56
14. Indicación de ingreso hospitalario 8 50
19. Becarios, voluntarios y otras formas de “contratación” 8 50



1. Reclasificación como FEA Psicología Clínica

¿Se ha producido la reclasificación de las plazas de todos los psicólogos
(atención especializada – se incluye rehabilitación- y atención primaria), que
ejercen sus funciones como psicólogos clínicos, en FEA Psicología Clínica?

Se ha producido procesos de reclasificación como Facultativos Especialistas
de Área en 5 de las 16 comunidades autónomas: Andalucía, Asturias, Castilla-La
Mancha, Galicia y Valencia. 

En algunas comunidades como Castilla-La Mancha, Extremadura y Madrid
se han producido procesos de reclasificación que no han incluido las plazas de psi-
cólogo del ámbito clínico-asistencial de la rehabilitación psicosocial. En Euskadi se
ha producido un proceso de reclasificación, pero no a Facultativo Especialista de
Área sino a Facultativo Técnico Especialista. En Cataluña sólo se han reclasificado
los pertenecientes a la red pública, que representan una proporción minoritaria. 

SI 31 %

ANDALUCÍA

ASTURIAS

CASTILLA-LA MANCHA

GALICIA

VALENCIA

NO 69%

ARAGÓN

BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

EUSKADI

EXTREMADURA

MADRID 

MURCIA

NAVARRA

Reclasificación
No

Si

Las comunidades en las que no se ha producido la reclasificación o en las
que cabe hacer alguna observación son las siguientes: 

BALEARES
No se ha producido la reclasificación. Para nuevas contrataciones, cada

área de gestión decide: Gerencia de A.P. de salud no exige en las contrataciones
nuevas el título de especialista, pero a sus especialistas les paga como FEA. Los
Hospitales de Son Dureta y Son Llátzer si exigen la especialidad en las nuevas



contrataciones. La empresa pública GESMA que gestiona privadamente, sobre
todo los recursos de rehabilitación, no exige la especialidad.

CANTABRIA
Aún no se ha producido la reclasificación, a pesar de las promesas de la

administración para proceder en este sentido.

CASTILLA-LA MANCHA
Los psicólogos clínicos de AE sí están reclasificados, los de AP están reco-

nocidos como especialistas, pero falta terminar los trámites administrativos para
equiparar sus retribuciones. Los psicólogos de rehabilitación pertenecen a una
fundación de la Consejería de Sanidad (FISLEM) que no ha procedido a la
reclasificación ni requiere la especialidad para trabajar en ella, a pesar de que el
Plan de Salud Mental de Castilla-La Mancha especifica que los psicólogos de los
dispositivos de rehabilitación serán especialistas en psicología clínica, además
de que la Cartera de Servicios del SNS y la Estrategia de Salud Mental del SNS
reconocen la rehabilitación psicosocial como asistencia sanitaria.

CASTILLA Y LEÓN 
No están reclasificados los psicólogos clínicos: Ejem: Consorcio Hospitalario

de Salamanca que comprende Equipos de Salud Mental, Hospital de Día, Unidad
de Rehabilitación, Unidad de Tratamiento del Alcoholismo (UTA) que no están
integrados en el Sistema de Salud de Castilla y León.

CATALUÑA
La mayoría de los psicólogos clínicos pertenecen a entidades proveedoras

con  las que establecen contratos laborales. En los pocos recursos que dependen
del ICS (Instituto Catalán de Salud) y de la XHUP (Xarxa Hospitalària
d'Utilització Pública-Red Hospitalaria de Utilización Pública)  se ha producido
dicha reclasificación. En este momento se ha aprobado un convenio de sector
en proceso de aplicación y contempla la categoría de psicólogo especialista.

EUSKADI 
La reclasificación en Osakidetza-Servicio Vasco de Salud se ha dado como

Facultativo Técnico Especialista no como Facultativo Especialista de Área. 
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EXTREMADURA 
Los Centros de Rehabilitación Psicosocial (CRPS) están concertados por

el Servicio Extremeño de Salud, perteneciendo dos de ellos a las Hermanas
Hospitalarias y el resto (cinco) a las Asociaciones de Familiares de Enfermos
Mentales que son quienes contratan a sus  trabajadores  y no todos los psicólo-
gos contratados son psicólogos clínicos.

MADRID 
En Rehabilitación Psicosocial y Laboral no se ha producido ningún proce-

so de reclasificación; administrativamente depende de Servicios Sociales y no de
Sanidad. En Salud Mental existen aún algunas plazas dependientes de atención
especializada cuyo contrato se estipula como “psicólogo” “personal no sanita-
rio” cuando las funciones que se ejercen en dicha plaza son propias de psicólogo
clínico (por ejemplo: área 2, área 5, área 6, área 11). 

MURCIA 
Las plazas no están definitivamente reclasificadas como FEA. Se ha pro-

ducido una adscripción provisional a la categoría de Psicólogo Clínico por pro-
moción interna temporal, mientras se culmina el proceso de reconversión.  

Reclasificación como FEA Psicología Clínica 15
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2. Retribuciones como FEA

¿Los FEA Psicología Clínica  perciben las retribuciones correspondientes a los
facultativos especialistas? 

En 11 de las 16 comunidades (Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares,
Canarias, Castilla-La Mancha, Galicia, Madrid, Murcia, Navarra y Valencia), los
psicólogos clínicos perciben las retribuciones correspondientes a los facultativos
especialistas. No están homologadas las retribuciones en Castilla y León,
Cantabria, Cataluña ni en Euskadi. En Extremadura en los CRPS no se perci-
ben retribuciones de especialista.

Las comunidades en las que los psicólogos clínicos no perciben las retribu-
ciones correspondientes a FEA o en las que cabe hacer alguna observación son
las siguientes: 

CASTILLA-LA MANCHA 
Los psicólogos clínicos que desempeñan su labor asistencial en atención

primaria, no perciben las retribuciones de facultativo especialista aun teniendo
reconocida la especialidad.

CASTILLA Y LEÓN 
Los Equipos de Salud Mental, Hospital de Día, Unidad de Rehabilitación,

Unidad de Tratamiento del Alcoholismo (UTA), no están integrados en el

Retribuciones
No

Si

SI 69 %

ANDALUCÍA

ARAGÓN

ASTURIAS

BALEARES

CANARIAS

CASTILLA-LA MANCHA

GALICIA

MADRID

MURCIA

NAVARRA

VALENCIA

NO 31%

CANTABRIA

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

EUSKADI

EXTREMADURA



Sistema de Salud de Castilla y León, sino que pertenecen a un  Consorcio
Hospitalario (vgr. Salamanca).

CATALUÑA 
En los centros del ICS y de la XHUP las retribuciones son las correspon-

dientes a facultativo especialista. En la red de Salud Mental concertada con pro-
veedores existen diferencias variables, según las entidades. Pero la diferencia
más importante es la que supone un distinto nivel salarial entre los centros con-
certados y la XHUP. Hay un plan, iniciado en 2006, del Departamento de Salud,
para conseguir que en el 2008 estén equiparados todos los salarios al nivel de la
XHUP. Asimismo se está trabajando en un convenio marco para la red de salud
mental.

EUSKADI 
En Osakidetza se percibe, desde hace unos meses, el Complemento

Específico. El Complemento de Hospitalización lo cobran solamente los psicó-
logos clínicos que trabajan en hospitales y todos los PC de Álava.

EXTREMADURA 
En los CRPS no se perciben retribuciones de especialista. En el Servicio

extremeño de Salud sí.
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3. Carrera profesional

¿Los FEA Psicología Clínica, están incorporados a la carrera profesional?

En 11 de las 16 comunidades (Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias,
Cantabria, Castilla-La Mancha, Euskadi, Galicia, Murcia, Navarra y Valencia),
los psicólogos clínicos han sido incorporados a la carrera profesional. En
Baleares, Castilla y León y Cataluña, los psicólogos clínicos no tienen acceso a la
carrera profesional. En Madrid la situación es muy heterogénea. En
Extremadura, en los CRPS y Hospitales Psiquiátricos no tienen acceso. 

Las comunidades en las que los psicólogos clínicos no tienen acceso a la
carrera profesional y en las que cabe hacer alguna observación son las siguientes:

BALEARES
Sólo los Psicólogos Clínicos de la empresa pública GESMA (Gestión

Sanitaria de Mallorca) tienen acceso a la carrera profesional.

CASTILLA-LA MANCHA 
Los psicólogos clínicos que desempeñan su labor asistencial en dispositivos

que dependen del SESCAM, están incluidos en la Carrera Profesional. No tie-
nen acceso a la carrera profesional los que desempeñan su labor asistencial en
dispositivos que dependen de las diputaciones.

Carrera profesional
No

Si

SI 69 %

ANDALUCÍA

ARAGÓN

ASTURIAS

CANARIAS

CANTABRIA

CASTILLA-LA MANCHA

EUSKADI 

GALICIA

MURCIA

NAVARRA

VALENCIA

NO 31%

BALEARES

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

EXTREMADURA

MADRID



CASTILLA Y LEÓN
No.

CATALUÑA
Existe carrera profesional en el ICS, incluyendo a médicos y enfermeras

solamente. Algún centro, excepcionalmente, tiene carrera profesional. Se está
elaborando un plan que incluye la carrera profesional, aunque no se contempla
más que a partir del 2009.

EXTREMADURA
Sí en todos los dispositivos de Servicio Extremeño de Salud. No en CRPS y

en Hospitales Psiquiátricos, donde tampoco los psiquiatras de estos hospitales
tienen acceso. 

GALICIA
Están incorporados a la carrera profesional pero a través de una regula-

ción que les discrimina respecto a los demás facultativos especialistas. Están en
curso procesos judiciales sobe esta cuestión promovidos por psicólogos clínicos.

MADRID
Sólo están incluidos en la carrera profesional quienes tienen mayor anti-

güedad y accedieron a ella cuando dependían de la Comunidad Autónoma. En
la actualidad se está en proceso de estatutarización y a la carrera profesional
únicamente accederá el personal estatutario.

MURCIA
En Murcia, dado que las plazas no están aún reclasificadas en plazas de

especialistas sanitarios, el acceso a la carrera profesional se ha producido como
psicólogo (personal no sanitario). 
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4. Denominación de los Servicios de Salud
Mental

Todos los servicios/dispositivos/unidades son denominados como servicios de
salud mental (se excluyen denominaciones como Psiquiatría o Psiquiatría y
Salud Mental).

Según los datos recibidos, únicamente Andalucía, Castilla y León, Extre-
madura y Navarra  declaran que todos los dispositivos de la red reciben la deno-
minación de de salud mental. En el resto de las Comunidades Autónomas eva-
luadas se sigue utilizando la denominación de servicios/unidades de psiquiatría
sobre todo para la denominación de las unidades hospitalarias. En ocasiones
esta opción nominal no es una mera cuestión semántica y conlleva la no disponi-
bilidad de psicólogos clínicos en el ámbito hospitalario, tanto para la atención
de pacientes ingresados en las unidades de hospitalización breve, como para la
participación en urgencias, interconsultas o programas de intervención de psico-
logía clínica en otros servicios hospitalarios.

Las comunidades en las que no se ha generalizado la denominación de
Salud Mental para la denominación de todos los servicios y unidades y en las
que cabe hacer alguna observación son las siguientes: 

Denominación Servicios
No

Si

SI 25 %

ANDALUCÍA

CASTILLA Y LEÓN

EXTREMADURA

NAVARRA

NO 75%

ARAGÓN

ASTURIAS

BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA

CATALUÑA

GALICIA 

CASTILLA-LA MANCHA

EUSKADI

MADRID

MURCIA

VALENCIA



ANDALUCÍA
Aunque todas las unidades asistenciales se denominan oficialmente de

salud mental, para las unidades de agudos se usa con cierta frecuencia el térmi-
no de unidad de “psiquiatría”.

ARAGÓN
Los dispositivos de Salud Mental Comunitarios se denominan “Centros de

Salud Mental”. Mientras que los servicios, secciones y dispositivos de Salud
Mental Hospitalarios se denominan de “Psiquiatría”. Únicamente 2 de las 6
Unidades de Corta Estancia cuentan con Psicólogo Clínico. En un Sector
Sanitario de Zaragoza persisten las consultas externas de psiquiatría de adultos
y de infanto-juvenil en el hospital general. Los recursos específicos de rehabili-
tación psicosocial tienen su nombre específico.

ASTURIAS
Las unidades de hospitalización aguda se denominan Unidades de

Psiquiatría. El resto de los SS son de Salud Mental o de Rehabilitación.

BALEARES
UHB de los hospitales de Son Dureta, Manacor, Inca y Son Llátzer, se

denominan Unidad de Psiquiatría. El Hospital de Día de Son Dureta se deno-
mina: Hospital de Día Psiquiátrico y el Hospital de día de Son Llátezer:
Hospital de Día de Psiquiatría. Sin embargo, en el Decreto de ordenación de la
atención a la salud mental no existen esas denominaciones.

CANARIAS
Existe un Servicio Regional para la Salud Mental, que forma parte de la

Dirección General de Programas Asistenciales y cuyos objetivos son: programa-
ción, evaluación y coordinación de los Servicios de Atención a los problemas de
Salud Mental en Canarias. Los dispositivos sanitarios se integran en los
Servicios de Psiquiatría de cada isla,  los recursos sociosanitarios se integran en
los  el Planes Insulares de Rehabilitación Psicosocial.

CANTABRIA
En Cantabria no existe un servicio autonómico de salud mental, ni una direc-

ción regional o figura similar (coordinador, etc.) Todos estamos agrupados en los
servicios de psiquiatría de las gerencias de especializada de cada área de salud. 
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CASTILLA-LA MANCHA 
La denominación es Servicio de Psiquiatría en todos los casos. Sin embar-

go, en los Servicios Centrales del SESCAM, dentro de la Dirección General de
Asistencia, existe un Servicio de Salud Mental.

CATALUÑA
Existen denominaciones de área de psiquiatría en los hospitales generales

y los monográficos, sobretodo correspondientes a unidades de agudos y subagu-
dos, y algunos hospitales de día. El resto de servicios comunitarios tienden a ser
denominados de salud mental (Centro Salud Mental, Centro de Día en Salud
Mental, …).

EUSKADI
Así como los centros de salud mental extrahospitalaria de adultos se llaman

Centro de Salud Mental, los centros especializados en salud mental infantil se
denominan Equipos o Centros de Psiquiatría Infantil en las 3 provincias que
componen la CAV, salvo en Galdácano, donde hace relativamente poco tiempo,
el centro que se denominaba Unidad de Psiquiatría Infantil, pasó a Centro de
Salud Mental Infanto-Juvenil, a propuesta de una psicóloga del equipo.

GALICIA
Las denominaciones utilizadas son unidades o servicios de psiquiatría. Los

dispositivos ambulatorios reciben en la mayor parte de las ocasiones el nombre
de “Unidades de Salud Mental” o “Unidades de Psiquiatría y Salud Mental”.

MADRID
Exclusivamente los servicios de atención ambulatoria a nivel de distrito

(servicios/centros de salud mental). Los hospitales de día se califican como hos-
pitales de día psiquiátricos. Las unidades de hospitalización breve (y/o agudos)
se denominan servicios de Psiquiatría. Incluso a la red asistencial se le denomi-
na “Red de Atención Psiquiátrica y de Salud Mental de la Comunidad de
Madrid”. Y al plan de actuación se le denomina “Plan de Asistencia psiquiátrica
y Salud Mental (2003-2008)”.

MURCIA
La denominación del servicio es Subdirección general de Salud Mental y

Asistencia Psiquiátrica;  las Unidades de agudos de los Hospitales se denomi-
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nan unidades de Psiquiatría, los centros de salud mental si se denominan así:
centros de salud mental.

VALENCIA
Las salas de agudos de los Hospitales de referencia mayoritariamente

incluyen el término Psiquiatría en su denominación antes que la expresión
Salud Mental.
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5. Acceso a puestos de coordinación / jefatura

Los psicólogos clínicos tienen la posibilidad de concursar y ser nombrados
como coordinadores / jefes de unidad o servicio de salud mental.

Únicamente en 9 de las 16 comunidades evaluadas (Andalucía, Aragón,
Asturias, Baleares, Canarias, Castilla-La Mancha, Cataluña, Extremadura,
Murcia y Navarra), los psicólogos clínicos pueden ser nombrados en puestos de
jefatura/coordinación. No obstante, incluso en estas comunidades la posibilidad
teórica queda oscurecida  por la casuística dada la baja frecuencia de nombra-
miento de psicólogos en tales puestos. En Aragón, donde se ha reconocido
recientemente esta posibilidad, no existe ningún psicólogo clínico con nombra-
miento. En otros casos, como ocurre en Asturias o Castilla-La Mancha, aunque
algunos psicólogos clínicos ejercen como coordinadores en algunos dispositivos,
sin embargo lo hacen sin un nombramiento oficial que les reconozca tal respon-
sabilidad ante la institución. En Cataluña, aunque en la actualidad es posible, se
está preparando una reglamentación que en su borrador veta el acceso de los
psicólogos clínicos a los puestos de dirección.

Las comunidades en las que los psicólogos no tienen acceso a las jefaturas
o en las que cabe hacer alguna observación, son las siguientes:

Puestos Coordinación
No

Si

SI 56%

ANDALUCÍA

ARAGÓN

ASTURIAS

CANARIAS

CASTILLA-LA MANCHA

CATALUÑA

EXTREMADURA

MURCIA

NAVARRA

NO 44%

BALEARES 

CANTABRIA

CASTILLA Y LEÓN

EUSKADI 

GALICIA

MADRID 

VALENCIA



ANDALUCÍA
La frecuencia general de coordinadores de dispositivos es baja y aunque en

otros momentos ha habido hasta dos Coordinadores de Área de Salud Mental,
en la actualidad no hay ninguno que sea psicólogo clínico. (Vgr. en Málaga en
teoría sí se puede ser coordinador; en la práctica, sólo existe en toda la provincia
una jefatura de unidad –USMIJ-…que data de principios del IASAM -1988 ó
1989-).

ARAGÓN
A nivel teórico sí que existe la posibilidad de ser nombrados administrati-

vamente (Orden de 4 de julio de 2006, del Departamento de Salud y Consumo,
por el que se regula provisionalmente la figura de Coordinador de Salud Mental
en el ámbito del Sector Sanitario). La realidad es que las provistas hasta ahora,
han sido ocupadas por psiquiatras. 

ASTURIAS
En la practica ningún psicólogo es coordinador de Área, en algunos dispo-

sitivos lo son pero sin remuneración por ello, solo a titulo de responsabilidad de
programa o de dispositivo.

BALEARES
En el Ib-Salut no hay convocatoria oficial para la mayoría de puestos de

coordinación. El nombramiento  se realiza por criterio del Jefe de Servicio. En
la empresa pública GESMA si hay convocatoria oficial para la coordinación de
UCR y U.M.E. y se pueden presentar los Psicólogos Clínicos.

CANTABRIA
En cualquier dispositivo sanitario regional. Solo se contempla esa capaci-

dad en personal médico. Decisión política.

CASTILLA-LA MANCHA
Jefaturas con nombramiento no, sí como coordinadores de algunos disposi-

tivos. En estos casos, son nombramientos no oficiales y fuera de la estructura
jerárquica del SESCAM. En las diputaciones de Ciudad Real y de Toledo, exis-
ten Jefaturas de Sección de Psicología Clínica. En la UME de Guadalajara,
dependiente de la Diputación, la coordinadora es una psicóloga clínica.
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CASTILLA Y LEÓN
Salamanca: Unidad de Hospitalización, Equipos de Salud Mental, Unidad

de Trastornos Duales, Unidad de Convalecencia. Dependen del SACYL.

CATALUÑA
En la actualidad se está elaborando un sistema de acreditación de servicios

que definirá esta cuestión. En el borrador no se contempla que los psicólogos
clínicos puedan coordinar dispositivos de salud mental.

EUSKADI
A las jefaturas de Salud Mental sólo pueden acceder médicos-psiquiatras.

Las convocatorias no se han abierto a los psicólogos clínicos. Sí existe algún
caso de coordinador de Unidad de Día, pero la jefatura del Servicio sigue
correspondiendo a un psiquiatra. 

GALICIA
Coruña: No
Lugo: Sólo en la unidad de alcoholismo la coordinadora es Psicóloga

Clínica, probablemente porque no hay psiquiatra ni médico en esa unidad.
Cuando en una unidad se propuso con acuerdo de todos los miembros
(Psicólogo Clínico, Psiquiatra, Enfermera) que el coordinador fuese el Psicólogo
Clínico la institución no lo permitió.

Orense: Ningún Psicólogo Clínico de Ourense tiene esta posibilidad.

MADRID
La realidad es que en todo Madrid sólo hay un jefe de servicio (de distri-

to) que sea psicólogo clínico y un coordinador de Hospital de Día por razo-
nes históricas. No hay un acceso real en estos momentos para los psicólogos
clínicos.

MURCIA
Los PC pueden ser coordinadores o jefes de unidad  o de servicio  en servi-

cios centrales o en centros de salud mental, pero NO en hospitales, los jefes de
servicio de hospitales siempre son psiquiatras. Sí que hay algún coordinador de
programa (p.e. Adultos) o de centro de salud mental.
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VALENCIA
En la Consellería de Sanidad si hubo en periodos anteriores a 2001 psicólo-

gos que ejercían de coordinadores de las Unidades de Salud Mental, pero desde
que apareció el nuevo Plan de Salud Mental en  2001, denominado Plan de
Salud Mental y Asistencia Psiquiátrica,  esto dejó de suceder, en él se limitaban
nuestras funciones, aplazándose a ser reconocidos como personal sanitario.
Desde entonces los coordinadores han sido psiquiatras. Estos cargos no se han
renovado.
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6. Participación en la planificación de la atención

Los psicólogos clínicos participan en todos los espacios de planificación de la
atención a la salud mental (dispositivos, servicios, programas autonómicos).

En 11 de las 16 comunidades de las que tenemos información, los psicólo-
gos clínicos participan en los diferentes ámbitos de planificación asistencial. Sin
embargo la participación está limitada o es escasa en  Asturias, Baleares, Galicia
y Euskadi. 

Las comunidades en las que los psicólogos clínicos no participan en todos
los órganos de planificación o en las que cabe hacer alguna observación, son las
siguientes:

ARAGÓN
No todos los sectores sanitarios ni los dispositivos de SM de la Comunidad

Autónoma se encuentran en la misma situación. Sólo en algún sector sí que son
convocados para participar en comisiones de ingresos y seguimiento de pacien-
tes, etc. Sí que han estado presentes en los grupos de trabajo de los programas
autonómicos de SM (Rehabilitación Psicosocial, Infanto-Juvenil) al igual que el
resto de profesionales (psiquiatras, enfermeros, trabajadores sociales, terapeu-
tas ocupacionales).

Participación Planificación
No

Si

SI 69%

ANDALUCÍA

ARAGÓN

CANARIAS

CANTABRIA

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

EXTREMADURA

MURCIA

NAVARRA

VALENCIA

NO 31%

ASTURIAS

BALEARES

GALICIA 

EUSKADI 

MADRID



ASTURIAS
Los psicólogos no participan en los ámbitos de planificación asistencial.

BALEARES
En teoría sí, pero en la práctica, por ejemplo, en el nuevo Comité Técnico

de salud mental sólo hay un psicólogo que trabaja en Servicios Sociales, no en
sanidad.

CASTILLA-LA MANCHA
En la mayoría de las áreas los psicólogos clínicos participan en temas de

planificación, coordinación, salvo en Cuenca y Toledo que, en la práctica, los
psicólogos clínicos no están presentes en muchas de las comisiones.

EUSKADI
Sí han participado en los Consejos Técnicos de cada provincia así como en

la elaboración del Plan Estratégico de Gipuzkoa. No han participado en la ela-
boración del Plan Estratégico de Bizkaia ni en el plan Estratégico de la
Comunidad Autónoma. 

GALICIA
Sólo se invita a algunos espacios, se desconocen los criterios. Plan estraté-

gico aprobado sin participación de psicólogos clínicos en su diseño final.

MADRID
Depende del lugar institucional de dependencia y el área sanitaria. En las

estructuras dependientes del antiguo Insalud  es prácticamente inexistente
dicha  participación.  En la parte correspondiente a las estructuras dependientes
de la antigua comunidad autónoma (SERMAS, Oficina Regional de Salud
Mental) la participación de los psicólogos clínicos es algo mayor, sin llegar a una
adecuada representación en ningún caso. Resulta por ejemplo significativa la
ausencia de psicólogos clínicos en grupos de trabajo que participaron en la ela-
boración del Plan de Salud Mental vigente en la actualidad (algunos ejemplos:
Psicogeriatría, Continuidad de cuidados, Organización y Funcionamiento de los
Servicios, Patologías y demandas emergentes entre otros).
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7. Presencia en los dispositivos de salud mental

Los psicólogos clínicos prestan sus servicios en todos los dispositivos de salud
mental.

Únicamente 6 comunidades (Canarias, Cantabria, Castilla y León,
Cataluña, Extremadura y Navarra) declaran la presencia de psicólogos clínicos
en todos los dispositivos de la red de salud mental. La ausencia más generaliza-
da y significativa se da en las unidades de hospitalización breve de los hospitales
generales, aunque también se declaran centros de salud mental y dispositivos de
rehabilitación sin psicólogos clínicos.

Las comunidades en las que los psicólogos clínicos no están presentes en
todos los dispositivos o en las que cabe hacer alguna observación, son las siguientes: 

ANDALUCÍA
Huelva: no hay psicólogo clínico en la URA. Sevilla: no están presentes en

las Unidades de Agudos  de Virgen del Rocío, V. Macarena, V. de Valme y V. de
la Merced. Málaga: las plazas de unidades de Hospitalización se han perdido o
derivado a interconsulta. 

ARAGÓN
Huesca: ni en la Unidad de Corta Estancia del Hospital San Jorge, ni en el

Centro de Rehabilitación Psicosocial Sto. Cristo de los Milagros (Unidad de

Presencia en todos
los dispositivos

No

Si

SI 38%

CANARIAS

CANTABRIA

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

EXTREMADURA

NAVARRA

NO 62%

ANDALUCÍA

ARAGÓN

ASTURIAS

BALEARES

CASTILLA-LA MANCHA

GALICIA 

EUSKADI 

MADRID

MURCIA

VALENCIA



Larga Estancia). Zaragoza: no hay Psicólogos Clínicos en 3 de las 4 Unidades de
Corta Estancia (Agudos), ni en consultas externas hospitalarias de adultos del
HCU Lozano Blesa. Tampoco hay PC en los Servicios de Psicosomática en los
hospitales donde existen estos servicios.

ASTURIAS
No hay Psicólogos Clínicos en las Unidades de Hospitalización de agudos

ni en unidades de tratamiento de adiciones.

BALEARES
En las UHB de los Hospitales de Manacor, Ibiza y Menorca no hay

Psicólogo Clínico contratado todavía, pero en el Plan de Salud Mental se con-
templa una plaza en cada uno.

CASTILLA-LA MANCHA 
Hay psicólogo clínico  en las Unidades de Hospitalización Breve  y progra-

mas de enlace e interconsulta excepto  en Cuenca y Toledo en la UHB.  En
Toledo existe un programa de interconsulta y enlace en el hospital general que
depende del SESCAM. Tampoco hay psicólogos clínicos en los CRPSL y no
todos los psicólogos de las UCA son especialistas.

EUSKADI
Existen Centros de Salud Mental dependientes de Osakidetza sin

Psicólogo Clínico. Como el Centro de Salud Mental de Llodio, el Centro de
Salud Mental de Gros en Donostia... 

EXTREMADURA
En Extremadura se da la situación de que son los psiquiatras los que NO

prestan sus servicios en los dispositivos de Rehabilitación, excepto en los hospi-
talarios (Unidad de Media Estancia y Unidad de Rehabilitación Hospitalaria
ambas el los Hospitales Psiquiátricos).

GALICIA
Coruña: programa de continuidad de cuidados, psicogeriatría (Ferrol).
Lugo: la unidad de trastorno mental severo no tiene psicólogo clínico,

consta de psiquiatra, terapeuta ocupacional, enfermera y auxiliar de enfermería.
Orense: faltan Psicólogos Clínicos en dispositivos como Psicogeriatría,

Interconsulta y Atención Temprana.
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MADRID
La mayoría de las Unidades de Hospitalización Breve no disponen de psi-

cólogo clínico, así como los programas de enlace/interconsulta. Los demás dis-
positivos cuentan con psicólogos si bien subrepresentados (por ejemplo, hospi-
tales de día).

MURCIA
Existe una  unidad  hospitalaria de agudos en  Lorca que aun no cuenta

con psicólogo clínico.

NAVARRA
Con la excepción de una de la Unidades de Hospitalización Psiquiátrica

(Hospital Virgen del Camino) donde no existe la figura de psicólogo clínico.

VALENCIA
En las Unidades de hospitalización psiquiátrica de agudos, sólo existen psi-

cólogos clínicos en un hospital en Valencia. En Castellón en la Unidad de
Hospitalización Breve y en la Unidad de Media y Larga Estancia hay dos plazas
de psicólogos no especialistas. 
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8. Libre elección de especialista

Los usuarios tienen la posibilidad de determinar la libre elección de un
especialista en psicología clínica.

En 9 de las 16 de las comunidades informadas, los usuarios pueden acceder
a un especialista en psicología clínica, si así lo desean. No tienen acceso a este
derecho los usuarios de Castilla y León, Euskadi, Galicia, Madrid o Murcia. 

Las comunidades en las que los usuarios no pueden elegir para su atención
un especialista en psicología clínica o en las que cabe hacer alguna observación,
son las siguientes: 

ANDALUCÍA
Aunque en Andalucía está regulada la libre elección de especialista y los

usuarios pueden solicitar en salud mental que les atienda un psicólogo clínico
esta posibilidad está limitada por la baja ratio de psicólogos clínicos disponibles.
De otro lado, en el sistema informático para la historia clínica digital (DIRA-
YA) con el que desde AP se  solicita cita a salud mental, únicamente aparecen
relacionados de forma clara y explícita los psiquiatras, con lo cual no es posible
derivar directamente a un psicólogo clínico.

Libre elección especialista

No

Si

Perdido

SI 56%

ANDALUCÍA

ARAGÓN

ASTURIAS

BALEARES

CANARIAS

CASTILLA-LA MANCHA

CANTABRIA

CATALUÑA

VALENCIA

NO 38%

CASTILLA Y LEÓN

EUSKADI

EXTREMADURA

GALICIA 

MADRID

MURCIA

Sin Datos 6%

NAVARRA



ARAGÓN
Zaragoza: En la normativa autonómica vigente no se contempla la Salud

Mental, ni Psiquiatría ni Psicología Clínica, como de libre elección de especia-
lista. Sin embargo, si el usuario lo solicita justificadamente, se valora la posibi-
lidad.

CASTILLA-LA MANCHA
Normalizado para todas las especialidades sanitarias.

CASTILLA Y LEÓN
Todos los servicios de Salud Mental del Área de Salud de Salamanca. No

se contempla la elección de especialista en salud mental.

CATALUÑA
Dentro de un servicio se puede pedir libre cambio de especialista, y se

acepta si se considera conveniente y hay posibilidades de ello.

EUSKADI
No existe la libre elección para ninguna especialidad sanitaria. Aunque en

algún dispositivo de salud mental se atienden las peticiones de atención psico-
lógica de algunos pacientes, esta posibilidad no se contempla en la mayoría de
ellos.

EXTREMADURA
Ni de psicólogos ni de psiquiatras en ningún dispositivo, aunque se facilitan

cambios a las personas que por alguna razón la solicitan, valorando los motivos
del cambio.

GALICIA
Al igual que sucede con otros especialistas, el usuario ha de justificar su

deseo de cambiar de profesional y la propuesta de cambio puede ser aceptada o
rechazada.

MADRID
En ningún dispositivo de la red asistencial en Madrid es posible la libre

elección de especialista, ni en psicología clínica ni en psiquiatría. En algunos
casos se tiene en cuenta (pero no es determinante) la información aportada por
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el médico de Atención Primaria en el PIC o por el paciente en entrevista de
recepción (si la hay); también se puede solicitar, mediante escrito al jefe del ser-
vicio de salud mental de distrito, el cambio de especialista. 

MURCIA
No existe la libre elección de especialista en Salud Mental, ni en ninguna

otra especialidad en esta Región.
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9. Atención a primeras consultas

Los psicólogos clínicos atienden, según criterios establecidos de organización de
la demanda, las primeras consultas tras la derivación desde Atención Primaria.

Los psicólogos clínicos participan en la atención de las primeras consultas
en Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Cataluña,
Galicia,  Madrid y Valencia. En Castilla y León no atienden primeras consultas
y en Castilla-La Mancha, Euskadi, Extremadura y Murcia este tipo de atención
depende de los dispositivos. En Navarra no se atienden primeras consultas de
adultos, aunque sí infantojuveniles.

Las comunidades en las que los psicólogos clínicos no participan en la
atención a las primeras consultas, o en las que cabe hacer alguna observación,
son las siguientes: 

ARAGÓN
Existen algunas excepciones, donde primero son atendidos por el psiquia-

tra y después se derivan al psicólogo clínico. 

CASTILLA-LA MANCHA
Oficialmente, si. Pero en la práctica ocurre que en Guadalajara y Cuenca

se ha decidido que no se derivan pacientes desde AP a Psicología Clínica y que
se derivan primero a psiquiatría. 

Primeras consultas

No

Si

SI 62%

ANDALUCÍA

ARAGÓN

ASTURIAS

BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA

CATALUÑA 

GALICIA 

MADRID

VALENCIA

NO 38%

CASTILLA Y LEÓN

CASTILLA-LA MANCHA

EUSKADI 

EXTREMADURA

MURCIA

NAVARRA



CASTILLA Y LEÓN
No se atienden a primeras consultas en ninguno de los servicios de Salud

Mental del Área de Salud de Salamanca.  

EUSKADI
No existe un criterio único en cuanto a qué profesional debe realizar las

primeras consultas; varía en los diferentes Centros. En el CSM de Irún, no. Es el
Jefe de Servicio quien se reúne periódicamente con los médicos de cabecera de
la zona y decide qué casos van a atender los psiquiatras y cuales los psicólogos.
En el Hospital Psiquiátrico de Guipúzcoa el psicólogo solo atiende los casos
que le derivan los psiquiatras.

EXTREMADURA
Hay variación según los equipos de SM.

GALICIA
Coruña: No atienden a primeras consultas ni en la Unidad de Salud Mental

de Ferrol ni en las del Área del Hospital de Conxo de Santiago 

MADRID
Sí en la mayoría de los dispositivos, pero no en todos. Queda a expensas

del jefe de Servicio o de área. Por ejemplo, en las áreas 7 (H. U. Clínico San
Carlos) y 11 (H. Doce de Octubre) los psicólogos clínicos no atienden primeras
consultas; sólo derivaciones de psiquiatras.

MURCIA
En algunos centros se hace pero no es una práctica generalizada todavía,

aunque la tendencia es ir  incorporando al psicólogo clínico a las primeras visi-
tas en la mayoría de los centros.

NAVARRA
En los CSM, los psicólogos no pueden atender las primeras consultas de

adultos. No obstante, si pueden hacerlo en niños y adolescentes.

VALENCIA
En algunas Unidades de Salud Mental no se atienden por decisión de los

propios psicólogos, o del coordinador (las menos), pero desde la reclasificación
como FEAS todos los psicólogos clínicos podrían hacerlo, y de hecho lo hacen.
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10. Evaluación diagnóstica

Los psicólogos clínicos realizan la evaluación y establecen el diagnóstico de los
pacientes de los que son responsables.

En las 16 comunidades informadas, los psicólogos clínicos son responsa-
bles de la evaluación y diagnóstico de los pacientes atendidos. Sin embargo, se
dan preocupantes excepciones en Madrid.

Las comunidades en las que los psicólogos clínicos no desempeñan la fun-
ción de evaluación diagnóstica, o en las que cabe hacer alguna observación, son
las siguientes:

MADRID
Sí en la mayoría de los dispositivos, pero no en todos. Queda a expensas

del jefe de Servicio o de área. Por ejemplo, en las áreas 7 (H. U. Clínico San
Carlos) y 11 (H. Doce de Octubre) los psicólogos clínicos no atienden primeras
consultas: sólo derivaciones de psiquiatras.

Evaluación diagnóstica

Si

SI 100%

ANDALUCÍA

ARAGÓN

ASTURIAS

BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA 

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

EUSKADI 

EXTREMADURA

GALICIA 

MADRID

MURCIA

NAVARRA

VALENCIA

NO 0%





11. Atención a todo tipo de trastornos

Los psicólogos clínicos intervienen en todo el espectro de trastornos que son
atendidos en su dispositivo.

Todas las comunidades informadas salvo Castilla-La Mancha y Madrid
declaran que los psicólogos clínicos participan en la atención de todo tipo de
trastornos. En Madrid la situación es heterogénea, con una tendencia creciente a
que el psicólogo clínico atienda la “patología menor”. En Galicia (Pontevedra) y
Aragón (Teruel) se declaran excepciones en el mismo sentido.

Las comunidades en las que los psicólogos clínicos no participan en la
atención de todo el espectro diagnóstico de casos, o en las que cabe hacer algu-
na observación, son las siguientes:  

ARAGÓN
Aunque existe gran número de profesionales que atienden todas las psico-

patologías, todavía hay PC que no atienden habitualmente trastornos mentales
graves en los CSM (depende de la organización interna de cada dispositivo). 

Atención a todo
tipo de casos

No

Si

SI 87%

ANDALUCÍA

ARAGÓN

ASTURIAS

BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA 

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

EUSKADI 

EXTREMADURA

GALICIA 

MURCIA

NAVARRA

VALENCIA

NO 13%

CASTILLA-LA MANCHA

MADRID



CASTILLA-LA MANCHA
Aunque en teoría participamos en la atención de cualquier trastorno, en la

práctica, no vemos en muchos casos los Trastornos de espectro Psicótico, T.
Bipolar, esquizofrenia,… Depende de las Áreas.

GALICIA
Pontevedra: No 

MADRID
Depende en del jefe de distrito o de área. No obstante, existe una tenden-

cia creciente a derivar los casos denominados como “patología menor” a los psi-
cólogos clínicos (especialmente trastornos adaptativos), existiendo así bastantes
profesionales que no atienden habitualmente trastornos del espectro psicótico,
trastorno depresivo mayor, trastorno obsesivo-compulsivo, trastornos de ali-
mentación, trastornos de la personalidad, etc.. Esto se emplea en ocasiones
como argumento que justifica las contrataciones de psiquiatras en vez de psicó-
logos clínicos en las nuevas plazas. 
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12. Responsabilidad del caso

El psicólogo clínico tiene la plena responsabilidad de los casos que atiende,
asumiendo la labor de coordinación con otros profesionales del equipo cuando
el caso lo requiere. 

El psicólogo clínico, en la mayoría de las comunidades informadas, tiene la
responsabilidad del caso que atiende. En Aragón, la responsabilidad no es asu-
mida por los psicólogos clínicos en las unidades de internamiento (corta, media
o larga estancia), y en Castilla-La Mancha la responsabilidad del caso suele ser
compartida con el psiquiatra. En Madrid la situación es variable, estando limita-
da la responsabilidad en varias áreas y servicios.

Las comunidades en las que los psicólogos clínicos no tienen la plena res-
ponsabilidad de los casos atendidos, o en las que cabe hacer alguna observación,
son las siguientes:  

ARAGÓN
Teruel: Unidad de Corta Estancia.
Zaragoza: En los centros de internamiento tanto de hospitalización de

agudos, como en unidades residenciales de media estancia (rehabilitación) o
de larga estancia, la responsabilidad recae casi con exclusividad en el psiquia-

Responsabilidad del caso

No

Si

SI 81%

ANDALUCÍA

ASTURIAS

BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA 

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

EUSKADI 

EXTREMADURA

GALICIA 

MURCIA

NAVARRA

VALENCIA

NO 19%

ARAGÓN

CASTILLA-LA MANCHA

MADRID



tra de la unidad o psiquiatra que atiende el paciente. También sucede en algún
CSM.

CANTABRIA
La responsabilidad es compartida en la mayoría de los casos con el psiquia-

tra referente. 

CASTILLA-LA MANCHA
Depende de casos pero en general la responsabilidad es compartida con un

psiquiatra. En algunos dispositivos al psicólogo clínico no se le permite partici-
par en las comisiones de derivación o ingreso de los pacientes.

CATALUÑA
Normalmente se trabaja en equipo, compartiendo la responsabilidad con

el resto de profesionales. Muchas veces depende de la patología. 

GALICIA
Orense: En el Hospital de Día, desde hace un año, es el Jefe del Servicio

(de Salud Mental) el que tiene tal responsabilidad.

MADRID
Depende en principio de factores similares a los aludidos en los ítems ante-

riores (jefe de distrito o de área) pero se ve restringida en determinadas decisio-
nes. Por ejemplo, en algunas áreas no puede realizar determinados informes ofi-
ciales (ej: comisión de tutela), informes para Interrupción Voluntaria del
Embarazo, cirugías bariátricas... que deben ir acompañados siempre por la fir-
ma de un psiquiatra (además de indicaciones de ingreso, solicitud de transporte
sanitario, que se mencionan más adelante). 
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13. Atención a urgencias

Los psicólogos clínicos participan en la atención a la demanda urgente que es
atendida en su dispositivo.

En 9 de las 16 comunidades informantes (Asturias, Canarias, Cantabria,
Cataluña, Euskadi, Galicia,  Murcia  y Valencia - con algunas excepciones en
Asturias y Galicia-) se declara que los psicólogos clínicos participan en la aten-
ción de las urgencias. En Baleares, Castilla-La Mancha (con excepción de un
Área), Castilla y León y Madrid (con la excepción de un área), no se participa
en las urgencias. En Andalucía, Aragón y Extremadura la situación es heterogé-
nea. 

Las comunidades en las que los psicólogos clínicos no participan en la
atención a la demanda urgente que es atendida en su dispositivo, o en las que
cabe hacer alguna observación, son las siguientes:  

ANDALUCÍA
Los psicólogos clínicos de las unidades de hospitalización de estancia breve

no participan en la atención a las urgencias del hospital. En los ESMD la situa-
ción es dispar, en unos los psicólogos clínicos atienden urgencias y en otros no. 

ARAGÓN
Teruel: En ningún dispositivo se participa en la atención a urgencias.

Atención a urgencias

No

Si

Perdido

SI 56%

ASTURIAS 

BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA

CATALUÑA 

EUSKADI 

GALICIA 

MURCIA

VALENCIA

NO 38%

ANDALUCÍA

ARAGÓN

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

EXTREMADURA

MADRID

Sin Datos 6%

NAVARRA



Zaragoza: En la mayoría de los CSM de adultos las urgencias de pacientes
nuevos son atendidas por psiquiatras exclusivamente. En algún CSM Infanto-
Juvenil también son atendidas por PC. En algunos CSM de adultos, si son
urgencias de pacientes conocidos, habitualmente se realizan indistintamente por
psiquiatras o psicólogos clínicos, según la organización interna de cada equipo
asistencial. En la única Unidad de hospitalización psiquiátrica breve en la que
hay PC, no se participa en la atención a las urgencias del hospital. 

ASTURIAS
En algunos centros los psicólogos clínicos atienden urgencias y en otros

depende de la decisión del coordinador del dispositivo

BALEARES
No está contemplada la asistencia a urgencias en las U.S.M. ni en las U.C.R.
En U.H.B. No, ni en urgencias hospitalarias.

CASTILLA-LA MANCHA 
Únicamente en algunos dispositivos de un área.

CASTILLA Y LEÓN
Ni en Equipos de Salud Mental ni en el Servicio de Urgencias del hospital. 

CATALUÑA
La urgencia, como visita no programada en el Centro de Salud Mental: SI
La urgencia hospitalaria: NO

EXTREMADURA
No en todos los casos. No en todos  los ESM está implantada la atención de

urgencias.

GALICIA
Coruña: No atiende en el caso de Unidades de Hospitalización para deter-

minar ingreso (Santiago, Ferrol).
Pontevedra: No
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MADRID
En líneas generales, no. Sólo existe un área sanitaria (9) en la que los psicó-

logos clínicos atienden demanda urgente de forma similar a los psiquiatras. El
motivo aludido por algunos jefes de distrito es que lo suponen “una pérdida de
tiempo, dado que los psiquiatras pueden realizar más funciones”. 

VALENCIA
Podría aplicarse la misma salvedad que a la atención a primeras consultas. 
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14. Indicación de ingreso hospitalario

Los psicólogos clínicos indican el ingreso hospitalario de los pacientes de los que
son responsables, en atención programada o urgente, cuando éste es necesario. 

Únicamente 8 de las 16 comunidades informantes (Andalucía, Asturias,
Cantabria, Galicia, Murcia, Navarra y Valencia) declaran que el psicólogo clíni-
co realiza la indicación de ingreso hospitalario. En algunas comunidades se con-
sidera un acto médico. 

Las comunidades en las que los psicólogos clínicos no determinan la indi-
cación del ingreso hospitalario de aquellos pacientes que lo requieren, o en las
que cabe hacer alguna observación, son las siguientes:  

ARAGÓN
Zaragoza: Desde los CSM, los PC hacen derivaciones a urgencias hospita-

larias pero el psiquiatra de guardia que los atiende es quien tiene la decisión
última de aceptar el ingreso. Para derivar a otros recursos de internamiento pro-
longado (Media o Larga Estancia), en teoría, el PC puede indicar el ingreso,
pero casi el 100 % de los casos lo realiza el psiquiatra.

CASTILLA-LA MANCHA
En algunas áreas y en algunos dispositivos los psicólogos clínicos participan

en la indicación de ingreso, pero se considera en todas las áreas un acto médico.

Ingreso hospitalario

No

Si

SI 50%

ANDALUCÍA

ASTURIAS

CANARIAS

CANTABRIA 

GALICIA 

MURCIA

NAVARRA

VALENCIA

NO 50%

ARAGÓN

BALEARES 

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

EUSKADI 

EXTREMADURA

MADRID



CASTILLA Y LEÓN
En algunas áreas y en algunos dispositivos los psicólogos clínicos partici-

pan en la  indicación de ingreso, pero se considera en todas las áreas un acto
médico.

CATALUÑA
Depende del centro,  el psicólogo puede plantearlo pero la hoja de deriva-

ción debe firmarla el psiquiatra, en otros puede hacerlo directamente. En infan-
til suele hacerlo el terapeuta referente indistintamente que sea psicólogo o psi-
quiatra.

EUSKADI
En general, no. Exigen la firma del psiquiatra. En Gipuzkoa se han dado

casos de rechazar un ingreso indicado por un psicólogo clínico.

EXTREMADURA
No en todos los casos. No en todos  los ESM está implantada la atención de

urgencias que se derivan a las urgencias hospitalarias y es en el hospital donde
se decide el ingreso por el psiquiatra de guardia.

GALICIA
Orense: En todos los dispositivos, los ingresos son indicados por especialis-

tas en psiquiatría.

MADRID
En términos generales, no. Cuando se acepta la indicación de ingreso por

parte de un psicólogo clínico suele depender de factores no oficiales (como con-
versación telefónica directa con unidad de hospitalización) pero no mediante
informe escrito. La unidad de hospitalización de adolescentes del H.U.
Gregorio Marañón no acepta indicaciones de ingreso por parte de psicólogos
clínicos.  En cualquier caso, tal y como se ha indicado anteriormente, los psicó-
logos clínicos cada vez atienden menos patologías que puedan requerir un
ingreso hospitalario por lo que cada vez es menor la posibilidad de ejercer esta
función. 

MURCIA
No existen impedimentos específicos pero no es una práctica generalizada.
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VALENCIA
Aún así, en algunos dispositivos, sólo cuando no está presente el psiquiatra

y el ingreso hospitalario es urgente, es el psicólogo el que lo solicita. 
Este apartado puede entenderse como un ejemplo más de las funciones

que aún no han acabado de asumir los psicólogos clínicos por lo reciente de la
reclasificación como FEAS.
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15. Transporte sanitario

El psicólogo clínico valora y prescribe el transporte sanitario cuando éste es
necesario para la correcta atención del paciente.

Únicamente en 5 de las 16 comunidades se informa de que el psicólogo clí-
nico realiza la prescripción de transporte sanitario. En el resto de las comunida-
des es considerado mayoritariamente un acto médico.

Las comunidades en las que los psicólogos clínicos no prescriben el tras-
porte sanitario de aquellos pacientes que lo requieren, o en las que cabe hacer
alguna observación, son las siguientes:  

ANDALUCÍA
Jaén: En algunos sitios sí (vg. ESMD Jaén), en otros No (vg., Hospital

Neurotraumatológico,  en que sólo lo puede prescribir un médico).
Málaga: En los hospitales piden que sea un médico quien prescriba el

transporte sanitario.

ARAGÓN
Teruel: En ningún caso.

Transporte sanitario

No

Si

Perdido

SI 31%

ANDALUCÍA

ASTURIAS

CANARIAS

CANTABRIA 

MURCIA

NO 63%

ARAGÓN

BALEARES 

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

EXTREMADURA

GALICIA

MADRID

NAVARRA 

VALENCIA

Sin Datos 6%

EUSKADI



Zaragoza: La prescripción de transporte sanitario la realiza el psiquiatra o
el médico de Atención Primaria. 

BALEARES
Lo realiza el Médico de Atención Primaria

CASTILLA-LA MANCHA
En ninguno de los dispositivos ni de las áreas. Es función de Atención

Primaria.

CASTILLA Y LEÓN
La Inspección médica sólo contempla la firma de un médico especialista.

CATALUÑA
La indicación de transporte sanitario se considera un acto médico.

EUSKADI
No aporta información al respecto.

GALICIA
Únicamente se prescribe transporte sanitario en Orense.

MADRID
En ningún caso. Se requiere  firma de “médico” y no de facultativo espe-

cialista.

MURCIA
No se hace habitualmente.

VALENCIA
Se suele acudir al psiquiatra u otro médico para que solicite dicho trans-

porte, principalmente por lo reciente de la reclasificación como FEAS, cuyas
nuevas posibilidades y responsabilidades estamos aún incorporando a nuestras
funciones.
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16. Interconsultas y participación en programas
de otros servicios 

El psicólogo clínico realiza interconsultas y participa en programas de atención
sanitaria de otros servicios hospitalarios.

En 12 de las 16 comunidades informantes los psicólogos clínicos suelen
participar habitualmente en programas de interconsulta. En Aragón, Asturias,
Castilla-La Mancha y Madrid no es algo normalizado.

Las comunidades en las que los psicólogos clínicos no realizan interconsul-
tas ni participan en programas con otros servicios sanitarios, o en las que cabe
hacer alguna observación, son las siguientes:  

ARAGÓN
Teruel: Sólo se realiza en la Unidad de Agudos de forma muy esporádica.

En el resto de dispositivos no.
Zaragoza: El PC no está integrado sistemáticamente en los programas de

atención sanitaria de los otros servicios de los hospitales generales, determinado
por la escasa presencia del PC en dicho medio. Desde algunos CSM sí que se
realizan interconsultas puntualmente.

Interconsultas
No

Si

SI 75%

ANDALUCÍA

BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA 

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

EUSKADI 

EXTREMADURA

GALICIA 

MURCIA

NAVARRA

VALENCIA

NO 25%

ARAGÓN

ASTURIAS

CASTILLA-LA MANCHA

MADRID



ASTURIAS
No en todas las áreas sanitarias. Depende del coordinador de Área, la asig-

nación de profesionales a cada  programa…

CASTILLA-LA MANCHA
En general poco desarrollado como programa específico de Psicología

Clínica de Enlace, salvo en los hospitales generales de Ciudad Real, Guadalajara
y Toledo (SESCAM) en los que existe como tal.

CASTILLA Y LEÓN 
En los Servicios de Salud Mental del Área de Salud de Salamanca. No se

incluye en el ámbito administrativo-institucional del que dependen.

EUSKADI
Se ha creado hace poco en el Hospital Psiquiátrico de Guipúzcoa un pues-

to de psicólogo que se dedica a hacer interconsultas. En otros hospitales son
requeridos a veces los psicólogos para hacer interconsultas.

GALICIA
Orense: En la Unidad de Hospitalización de Agudos no. 

MADRID
No en todas las áreas sanitarias. Esas funciones son ejercidas en muchas

ocasiones por psicólogos voluntarios, alumnos de postgrado, becarios, etc. 

VALENCIA
En Castellón se participa en algunos programas, como en Oncología o en

Demencias, pero desde que se contratan Psiquiatras para la interconsulta hospi-
talaria, los psicólogos clínicos dejamos de participar en ella (anteriormente cada
uno acudía a atender los pacientes “de su cupo” y el reparto entre psiquiatras y
psicólogos seguía unos criterios similares a los que organizan las Unidades de
Salud Mental).
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17. Formación 

El Servicio o el Programa autonómico de Salud Mental tienen implementado un
programa de formación continuada que garantiza la formación específica de los
psicólogos clínicos. 

Únicamente Canarias, Cantabria, Extremadura y Murcia declaran  una
formación continuada que garantice la formación específica de los psicólogos
clínicos.

Las comunidades en las que el Servicio o el Programa autonómico de
Salud Mental no tienen implementado un programa de formación continuada
que garantiza la formación específica de los psicólogos clínicos, o en las que
cabe hacer alguna observación, son las siguientes:  

ANDALUCÍA
El servicio y el programa Autonómico de salud mental no tienen un pro-

grama de formación continuada específico para psicólogos clínicos. Sólo existen
actividades de formación  específicas para enfermería. Sí se realizan desde
ambas instancias actividades de formación continuada a las que pueden asistir
los psicólogos clínicos.

Formación
No

Si

SI 25%

CANARIAS

CANTABRIA

EXTREMADURA

MURCIA

NO 75%

ANDALUCÍA

ARAGÓN

ASTURIAS 

BALEARES 

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA 

EUSKADI 

GALICIA 

MADRID

NAVARRA

VALENCIA



ARAGÓN
No existe un programa autonómico de formación continuada específico

para Psicólogos Clínicos ni para ningún otro profesional de SM. Los programas
anuales de formación continuada son multidisciplinares, tanto los autonómicos
como los que organizan las Unidades Docentes donde hay Psicólogos Internos
Residentes (únicamente 2 Unidades Docentes acreditadas para PIR en todo
Aragón, 1 plaza en cada una).

ASTURIAS
No es específico para psicólogos clínicos, es formación continuada para

todos los profesionales de salud mental.

BALEARES
No hay un programa Autonómico de Formación Continuada. Cada Área

de Salud (De Gestión) Mental tiene el suyo propio dirigido a todos los profesio-
nales de su área.

CANARIAS
No existe un programa de formación continuada específico y exclusivo

para psicólogos clínicos; pero sí se programan cursos, seminarios, sesiones clíni-
cas y bibliográficas,  jornadas de interés que favorecen la formación específica
del psicólogo clínico.

CASTILLA-LA MANCHA 
No hay un programa específico para ningún colectivo. La formación conti-

nuada esta dirigida a todos los profesionales de salud mental.

CATALUÑA
El Plan Director de Salud Mental y Adicciones en su propuesta 8 plantea

potenciar la formación continuada y el sistema docente postgrado. Todo está
planteado sin distinción entre los profesionales. Ejemplo: curso troncal de la
formación MEF y PEF: es común. Todas las entidades proveedoras tienen pro-
gramas de formación continuada para los equipos, pero sin espacios separados
para los psicólogos clínicos. Existe una gran variabilidad.
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EUSKADI
En Osakidetza- Servicio Vasco de Salud no existen programas específicos

de Formación Continuada para Psicólogos Clínicos. Sin embargo, se han organi-
zado algunos cursos concretos de formación. 

GALICIA
La FEGAS es la institución responsable de los cursos de formación conti-

nuada, y los contenidos de los cursos que organiza están dirigidos a todos los
profesionales de salud mental. 

MADRID
Se garantiza el acceso a cursos de formación continuada por parte de los

psicólogos clínicos pero no es específica sino compartida con otros profesiona-
les de Salud Mental.

VALENCIA
Existe un organismo, la EVES, que se encarga de la formación continua y

continuada del personal al servicio de las instituciones sanitarias, pero no hay
oferta específica de cursos para los psicólogos clínicos.
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18. Convenios con empresas / asociaciones
privadas 

En los convenios suscritos por el Servicio Regional de Salud con asociaciones
y/o empresas privadas para la realización de prestaciones a la salud mental se
requiere la titulación de especialista sanitario a los psicólogos contratados. 

Únicamente Castilla y León declara la exigencia de la titulación de espe-
cialista en psicología clínica en las empresas con convenios para la prestación de
servicios. 

Las comunidades en las que no se exige a las entidades privadas con
convenios asistenciales que los psicólogos contratados sean especialistas en
psicología clínica, o en las que cabe hacer alguna observación, son las siguien-
tes:  

Convenios
No

Si

Perdido

SI 6%

CASTILLA Y LEÓN

NO 75%

ANDALUCÍA 

ARAGÓN

BALEARES

CANARIAS 

CANTABRIA 

CASTILLA-LA MANCHA

CATALUÑA

EXTREMADURA

GALICIA

MADRID

MURCIA

VALENCIA

Sin Datos 19%

ASTURIAS

EUSKADI

NAVARRA



ANDALUCÍA
En Málaga se encuentra el único centro con un concierto con el Servicio

andaluz de Salud para la atención clínica de pacientes derivados desde las diver-
sas áreas de salud mental. No tenemos constancia de que se exija la titulación de
especialista en psicología clínica a los psicólogos contratados.

ARAGÓN
Zaragoza: No exigen la titulación de Psicólogo Especialista en PC en nin-

guno de los servicios concertados: Centros de Día, Unidades de Media Estancia,
Centros de Inserción Laboral.

BALEARES
Asociaciones dirigidas a patologías concretas como Asociación de mujeres

con cáncer de mama, Asociación de niños oncológicos, etc.

CANARIAS
Asociaciones contra el cáncer.

CANTABRIA
El programa de rehabilitación se realiza desde servicios sociales y ahí no se

exige tal requisito.

CASTILLA-LA MANCHA 
En este caso sólo estarían las UCAS y los CRPS. En ellos no se exige la

especialidad de psicología clínica.

CATALUÑA
Se recomienda, pero no se exige, por lo que esta disposición queda al arbi-

trio de las empresas privadas que con frecuencia no la cumplen.

EXTREMADURA
Las asociaciones de familiares que se hacen cargo de los tratamientos de

rehabilitación no siempre tienen contratados psicólogos clínicos.

GALICIA
Coruña: Asociación Española de lucha Contra el Cáncer (Santiago)
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Orense: La Asociación de Familiares de Enfermos Mentales (Morea), la
Asociación Española contra el Cáncer

MADRID
En Rehabilitación Psicosocial y Laboral NINGUNO, dado que administra-

tivamente depende de Servicios Sociales y no de Sanidad.

MURCIA
Servicios concertados de Rehabilitación sociolaboral dependientes de fon-

dos Europeos; Unidades privadas de media estancia, concertadas.

VALENCIA
Están sin reclasificar los puestos de psicología clínica del Departamento de

Salud de la Ribera, en Alcira.  La atención sanitaria es pública, tanto del hospi-
tal como de atención primaria, pero la gestión es privada en todos los aspectos,
médico, asistencial y de servicios, correspondiendo su gestión a una unión tem-
poral de empresas (UTE).

Los dispositivos dirigidos a la rehabilitación de enfermos mentales cróni-
cos, pertenecientes a la Consellería de Bienestar Social y que están conveniados
con empresas privadas,  tampoco  exigen la titulación de especialista a los psicó-
logos.
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19. Becarios, voluntarios y otras formas
de “contratación”

En el ámbito territorial de aplicación de esta encuesta son reclutados becarios o
voluntarios que finalmente realizan tareas asistenciales (tanto en salud mental
como en otras especialidades sanitarias) que son propias de un especialista en
psicología clínica.

En 8 de las 16 comunidades se informa de la presencia de psicólogos
becarios, alumnos de posgrado o voluntarios, no especialistas, para la realiza-
ción de funciones clínicas. En Cantabria, están vinculados a proyectos de
investigación. En Cataluña, existen contratos en prácticas para psicólogos no
especialistas y realización de funciones de especialista por alumnos de máste-
res, bajo la supervisión de un especialista. Sin embargo, en Murcia o Madrid
desempeñan de forma independiente funciones propias del especialista en psi-
cología clínica.

Las comunidades en las que se reclutan becarios o voluntarios para final-
mente realizar tareas asistenciales propias del especialista en psicología clínica,
o en las que cabe hacer alguna observación, son las siguientes:  

ANDALUCÍA
Granada: Al menos esta situación se da en la prestación de atención psico-

lógica por convenio con Asociación Española de Lucha contra el Cáncer y en el

Becarios
No

Si

SI 50%

BALEARES 

CANTABRIA

CATALUÑA

EXTREMADURA

GALICIA 

MURCIA

MADRID

VALENCIA

NO 50%

ANDALUCÍA

ARAGÓN

ASTURIAS

CANARIAS 

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

EUSKADI 

NAVARRA



Servicio de Neurología del Hospital de Traumatología (HU Virgen de las
Nieves), asistencia neuropsicológica ligada a planes formativos de la universidad.

ARAGÓN
Zaragoza: Algunos de los hospitales generales de Zaragoza cuentan con la

presencia de becarios psicólogos que no tienen la especialidad de PC para reali-
zar tareas de neuropsicología, por ej. También sucede lo mismo en otros servi-
cios de Psiquiatría que cuenta con becarios (psicólogos sin la especialidad) y
voluntarios. La frecuencia es mayor en los servicios y programas donde no hay
plazas de PC, porque no se crean o no se convocan, aunque también se produce
en hospitales y dispositivos donde sí que hay PC.

BALEARES
En el hospital General (Unidad del Dolor) y el Hospital Joan March

(Desintoxicación, alcoholismo y Cuidados Paliativos), ambos dependientes de
la empresa pública GESMA, tienen Psicólogos voluntarios. 

CANTABRIA
Todos los programas de investigación de la autonomía se apliquen desde el

dispositivo que sea, disponen de becarios, en unos casos realizan tareas asisten-
ciales y en otros no. Depende del contenido y funciones de la investigación, así
como de la cualificación del personal contratado. No es lo mismo una investiga-
ción relacionada con la Universidad y estudiantes del programa de doctorado, u
otra relacionada exclusivamente con el sistema de salud.

CATALUÑA
Existen contratos en prácticas con psicólogos sin experiencia previa.

EXTREMADURA
Asociaciones de familiares de Enfermos Mentales. Asociaciones de

pacientes de otras patologías (Cancer, Alzheimer/ Demencias, Enfermedades
Raras, etc).

GALICIA
En el Hospital Clínico de Santiago en el Servicio de Neurología, becarios

no especialistas desarrollan funciones diagnósticas, con la justificación de que
son especialistas en Neuropsicología. En el mismo Hospital en el Servicio de
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Pediatría mediante un sistema de beca de investigación se realizan actividades
de consulta.

MADRID
En todos excepto en los servicios de salud mental de distrito se incluyen:

voluntarios, alumnos de posgrado a los que se asigna funciones asistenciales
independientes, becarios de investigación que ejercen funciones asistenciales...
Especialmente en hospitales generales en diferentes servicios (p.e: Oncología;
Neurología, servicios específicos de trastornos de alimentación…).

MURCIA
Asociaciones de usuarios, servicios de rehabilitación concertados con la

administración

VALENCIA
Existen profesionales contratados  por la Asociación Española de lucha

contra el Cáncer  en algún hospital y, también en algunos servicios de neumolo-
gía y de neurología, pero es  difícil obtener datos fiables.
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Conclusiones

Como puede observarse en los datos obtenidos en la encuesta, el estado
del ejercicio de la psicología clínica en el Sistema Nacional de Salud, represen-
tado en las dieciseis comunidades que han presentado sus datos, muestra una
realidad bastante deficiente. Considerando que los ítems de la encuesta son
indicadores lo suficientemente válidos como para acercarnos a esta realidad
podemos afirmar que, teniendo en cuenta el conjunto de las comunidades infor-
mantes, estamos a medio camino (55 %) de alcanzar los objetivos que nos acer-
carían a la normalización del ejercicio profesional de la especialidad de psicolo-
gía clínica. 

La variabilidad de la casuística es alta y mientras que alguna comunidad
habría alcanzado a cumplir un 84 % de los indicadores otras, como sorprenden-
temente Madrid, apenas han alcanzado un exiguo 16  %. Aun así, más allá de la
neutralidad de las cifras estadísticas, hemos de tener en cuenta que no todos los
indicadores tienen la misma relevancia o la misma prioridad. Así mientras la
libre elección de especialista (posible en el 56% de los casos) puede tener un
valor más relativo ya que esta opción no está reconocida o regulada como dere-
cho en todas las comunidades, el que únicamente el 31% de las comunidades
informantes hayan procedido a la recalificación de las plazas de psicólogo en
plazas de FEA Psicología Clínica, es inaceptable nueve años después de la pro-
mulgación del RD por el que se crea y regula el título de especialista en psicolo-
gía clínica. Realmente, este es un indicador de oro que condiciona en gran medi-
da la consecución de los siguientes. Aún así, observamos cómo a pesar de que el
31 % de las comunidades han reclasificado las plazas, considerando por tanto a
los psicólogos clínicos del sistema sanitario como especialistas sanitarios, única-
mente un 60 % de estas comunidades declaran una posibilidad real de participa-
ción en la planificación de la atención a la salud mental o de acceso a los puestos
de jefatura de los dispositivos y servicios, situación muy similar a la que se da en
el conjunto del Estado, independientemente de que se haya procedido a la
reclasificación o no (en el 69% de las comunidades autónomas se participa acti-
vamente en la planificación asistencial y en el 56% se tiene acceso a puestos de
coordinación).  Paradójicamente, algunas de las comunidades no reclasificadas
sí declaran que los psicólogos clínicos participan en las tareas de planificación
asistencial, o en el acceso a puestos de coordinación. Incluso, estos porcentajes
pueden considerarse relativos ya que algunas de las comunidades que han res-
pondido positivamente a tal indicador han matizado que con frecuencia tales
posibilidades son más teóricas que reales, siendo con frecuencia el índice de
participación escaso o referido a niveles inferiores de decisión (por ejemplo, con
la ausencia en los órganos de planificación autonómicos), o con una representa-



ción en las jefaturas realmente baja, e incluso, en el caso de dos comunidades,
con “nombramientos” al margen del sistema jerárquico de la administración,
únicamente reconocidos “de hecho” dentro del servicio.

Esta situación, manifiestamente mejorable, viene acompañada de otro
indicador relevante por su gran significación: únicamente cuatro de las comuni-
dades (25%) declara que todos los dispositivos de la red de salud mental tienen
tal denominación. Aunque en algunas de ellas son varios los tipos de dispositi-
vos que siguen conservando la denominación de unidades/centros/servicios de
psiquiatría, está predominantemente extendido su uso para las unidades de
internamiento hospitalario. Esto con frecuencia deriva en la inexistencia de pla-
zas de psicólogos clínicos en unidades de hospitalización breve, tanto para la
atención multidisciplinar de los pacientes ingresados en las mismas como para
la participación en interconsultas y procesos para los que se requiere la inter-
vención del psicólogo clínico en otros servicios de los hospitales generales. La
denominación de tales unidades o servicios como psiquiatría marcan una distan-
cia con un modelo asistencial multidisciplinar en el que la presencia de otros
especialistas como los psicólogos clínicos puede no tener lugar, como es comu-
nicado con excesiva frecuencia. 

Precisamente la no dotación de plazas de psicólogo clínico en numerosas
unidades de hospitalización es la principal responsable de que únicamente el 38%
de las comunidades autónomas declaren que estos especialistas están presentes
en todos los dispositivos de la red asistencial de salud mental. Sin embargo algu-
nas de ellas también declaran que no están presentes en otros dispositivos como
centros de salud mental o unidades de rehabilitación, que aun suponiendo una
excepcionalidad se mantienen en el tiempo de forma absolutamente incomprensi-
ble, o con mucha mayor frecuencia con una infradotación no solo en relación a la
población a atender sino también en relación a otros profesionales del servicio. 

Otros indicadores de este estudio son especialmente significativos en cuan-
to a las dificultades que tiene el psicólogo clínico para ser considerado como un
especialista sanitario, con plena capacidad en el ámbito de sus competencias,
para tomar decisiones sobre las necesidades asistenciales de la población que
tiene asignada. En este sentido la limitación a la atención a las primeras consul-
tas (63% de las comunidades), a las urgencias (56% de las comunidades), a la
indicación del ingreso hospitalario (50%  de las comunidades), o a la prescrip-
ción de transporte sanitario (únicamente en el 31%) es evidente.

Finalmente, señalar la ausencia casi generalizada de planes formativos que
garanticen la necesidades  profesionales de formación continua específica para
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la especialidad de psicología clínica (carecen de planes específicos el 75% de las
comunidades), a pesar de ser una obligación de la administración sanitaria,
reconocida en las respectivas líneas estratégicas, para potenciar y actualizar los
conocimientos y habilidades, y garantizar a la población atendida una asistencia
eficiente y de calidad. Lo más habitual es la participación en programas formati-
vos interdisciplinares, con frecuencia relacionados con la planificación de servi-
cios e implementación de políticas de salud mental que, si bien son fundamenta-
les para la integración multidisciplinar y la mejora de la organización asistencial
del servicio, no garantizan las necesidades de formación continuada específicas
del especialista en psicología clínica.

La AEN, como asociación de profesionales de la salud mental que ha
impulsado la implantación de un modelo asistencial comprehensivo y multidis-
ciplinar para la atención a la salud mental, en aras de la normalización de este
modelo multidisciplinar, tiene que multiplicar sus esfuerzos para que la psicolo-
gía clínica alcance el lugar que le corresponde como especialidad sanitaria, en el
conjunto del Sistema Nacional de Salud. Sabemos de lo ardua de esta tarea por
las múltiples resistencias que viene generando la incorporación de esta “nueva”
especialidad sanitaria en un área tradicionalmente atendida por la especialidad
de psiquiatría, en parte recogidas entre los indicadores de este estudio. Sin
embargo, sabemos que apostar por la normalización de la psicología clínica es
apostar por la atención multidisciplinar que requiere la complejidad biopsicoso-
cial de la problemática asistencial de los trastornos mentales y del comporta-
miento.
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Recomendaciones

Por ello, proponemos que la AEN y sus secciones autonómicas trabajen de
forma activa para:
1. Acelerar el proceso de reconversión de las plazas de psicólogo del sistema

sanitario en plazas de Facultativo Especialista en Psicología Clínica, tal
como establece el Real Decreto 2490/1998 por el que se crea y regula el
título de especialista en psicología clínica y su posterior inclusión como
especialista sanitario en la Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones
Sanitarias, en todas las comunidades autónomas donde aún no se ha reali-
zado, así como su incorporación a la carrera profesional y las retribuciones
contempladas para los especialistas sanitarios.

2. Defender el requerimiento de la especialidad de psicología clínica para la
dotación de plazas asistenciales de psicólogo en todos los centros asisten-
ciales públicos y en los convenios con centros privados.

3. Generalizar la denominación de planes, programas, servicios y unidades de
salud mental, como una garantía de su orientación multidisciplinar, así
como la dotación de plazas de psicólogo clínico en todos los dispositivos de
salud mental.

4. Potenciar el papel del psicólogo clínico en la planificación y organización
de los programas, servicios y procesos asistenciales, así como su participa-
ción en la gestión de servicios y unidades.

5. Defender la plena actuación y responsabilidad profesional del psicólogo clí-
nico en todos los ámbitos asistenciales en los que participa, sin menoscabo
de las competencias de otros especialistas cuando se requiera su concurso.

6. Potenciar los programas de formación continuada para la atención de las
necesidades específicas de la especialidad de psicología clínica.












